
SESION 62.A ORDINARIA, EN lUNES 13 DE SfPTIEMBRE UE 1931 
(De 3 a 4 P. Ivr,) 

PRESIDEXCL\ DEL SK\()R cnCCH.WA 

SL\IAlUO 

Se trata drl proyrcto sobrr ü('stilaeión 
de una cuota ele la produceión dr "inos 
para producción de alcohol y e~ <1 probado 
en gellpral, quedando r11 tI isensilÍll en lW r
til'nlar para oira sesión. 

Sr le\'anta la sl'sióll. 

ASISTEXCIA 

Asistieron los señores: 

Bórquez P., Alfonso. 

Concha S., Aquiles. 
Cruz C., Ernesto. 
Durán B., Florendo. 

Estay C., Fidel S. 

Figueroa A., Hernán. 

Grove V., Hugo. 

Gumudo, Rafael Luis. 

Guzmán, Eleodoro E. 
IJ.ra l., Alejo. 

Martínez Montt, Julio. 

Meza R., Aurelio. 

Michels, Rodolfo. 

Mufioz e., Manuel. 
Rivera B., Gustavo. 
ROdríguez de la S-otta 

Héetor. 

Sáenz, Cristóbal. 

Santa María e., Alvaro 

Guzmán, Eleodoro E. 
Silva C., Romualdo. 

Ureta E., Arturo. 

Urrejola José Feo. 

Urrutia M., 19na.cio. 

Walker L., Horado. 

Sesión 60.a ordinaria en 8 de septiembre 
de 1937 

Presidencia del señor Cruchaga 

"\SiS1.j('l'Oll los "efíu]'(~s: Alpssal1dJ'i .. \zól'ar. 
B<1I'l'Utto, BÓl'ql1Pz, ~~raYo, Concha .\quiles, 
DU)'¿lll. Estay, 1·'iguPl'O¡l, GI'()"e llul':o. GI'O
Yl' Mannaduke. OumlH~io, Guzmán. Hil'iart, 
Li!':I, }lal'tínez. ~\Iaza. ;'Iriehels. ~Iol'¡¡ll's, Mu
üuz. Opazo. Ossa. Portales, Rivera, [{íus. Ho
dl'íg'lJ('Z. SÍlellz,Santa :\1arÍa. Sclllla1z(', Sil
Ya. el·eta. ¡-lTl'jola, Ll'l'utia, Valemmela. 
\Ya I kl'1' y el "eño r Ministro ell' '¡'ierras ~- Co
IOIl iZ!lC'i611. 

El señor Presidl'nte da por aprobarla el 
acta de la sesión :ííl.a, ell 7 ell'l actual, fIlIe 
no h11 sido observada. 

El aeta de la sesión ;i9.a. en fe('ha de 
hoy. q1lecla e11 Seeretaría. a disposición de 
los seu ores Senadores, hasta la sesión pró
xima. para Nll aprobación. 

Se ([ú cuenta, en seguida de los negocios 
que a ('olltill1larión se inc1iean: 

Mociones 

Daua de los hOllorableH Senadores 
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dOll Florencio Dllrán ~' don .\Ianuel Ossa, 
con la cual init,ian Ull proyedo c1r ley re
ferente a la construecióll de un puente so
bre el río Caehapoal. 

Pasó a la Comisión ele Obnn; l'úblieas .\' 
Vías dr~ ('o11lUlü('ación, 

Fila (1l'1 hOllorable :-lenac!ol' cIOI1 .Jos(· 
Maza, en que lIlIeUl un pl'oyeeto de ll'.'
sobre COllcesiólI de amnistÍlI por (lrlitos po
lít ieos o dectorales ('ometiclos (;on oeasi"¡ll 
de las e!('eeiollr" dr marzo de UJ:17. 

Pasó a la ('umisiún de ('Ol1stitlll'ió¡l. Le
gislación y .J llstieia. 

Fácil Despacho 

El seiíol' Preside'l1lr jlOl]l' en dls\'lI"ión 
gellel'lI 1 el pl'Oyf( to de Í"Y (Ir la Cá ma I'a de 
Diputados jlor <,'1 emil se llloclifiea la Il'~' 

llÍlmero f}(){)il, (lp febrero último. en qne SP 

autoriza la snprpsión de las estacionp>; dp 
Pl'oyidencia, 5:nií.oa y Santa J;}lena. 

A pe1iei6n (]pl seií.or Os~a, se Heuel'lla 
pasar estl' lleg(wio en infonne a la Comi
sión de Haeip¡](la. hasta la sesión del ln-
11(''i pro x lino, ('ol1s<,rnllldo S11 lngar en la 
tahl" ({p fúcil c!PSll<l(,J¡O, 

En dis{'mióll gl'nel'al ~' particular, se aa 
1[¡I,itanll·¡lte ]lO/' aprobado el pro~'ecto de 
ley de la Cámara dl' Diputados po!' el l'ual 
Sl' exillw de de1'eehos de intenw('ión, 1'(<, .. 
nn eJ¡1i~si" al1(omó"il rll'stina(lo al 'C1IPl'pO 
(le Bomberos ele ¡,'rutillar. 

El proyc('10 aprobarlo PS e01ll0 sigue: 

PlWYECTO D1~ LEY: 

"Artículo único. Libé¡'a-,;e de los riere, 
ehos de internaeic'm, eo.:tadística, almaeena
;ie. del impllf'sto l''itable(~ido por ley núme
ro .í,78G y, en g'l'llend. ele todo dpl'l'l'ho () 
graYanwn. la illl]lOl'Ul<'iún c!p 1111 (~hassis 

mal'c';¡ Chl'Yl'o]ei, Dlo(ll'lo 1987. destinado 
al Cuerpo (le BOlllbel'os ele Frutillar', de un 
C'osto rlp m'm. :1:1,000 pC'sos m'C'. ~. que Uf'-
gant al pnerl0 ilp ",iIpal'aí'io por PI YHp01' 
(:h J'istt>llSl'n. 

Esta 11'.\' J'Pg'id ¡J¡'sdf' la j'eeha dp su pll
hli('aeióll en (,1 "Dial'io Ofieial". 

ley (le la ('lÍmara (Ir Dipll tacIm; pOI' ('] VIW ¡ 
se lihera de dereehos ele illtel'llaeiúll. ete" 
ulla bomba para agua eOl1sigllll(la ,ti Cu('['
]lO de HOIll beros de Yietpria, 

El pl'oyPl'to aprobado e" ('O1ll0 "¡g'Ij(': 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 Librrast' dp los 11pJ·(,(·h(}'i de 
illternaeión,\ de estadístiea, ele ahnal'pnaje, 
del impuesto establecido 1'11 el artículo 1.0 
<l(~ la lpy número il,786, rle 2 c!l' enero elt' 
] D36, Y en gt'llera'l dp todo dere~ho o con
lribu(~jóll, la internac·jón el!' una bomba pa
I'a agua, con~iglJacl<l al Cnerpo de nombe
ros de \'ictoria, JIrgacIa ¡¡ 'l'alcahuano ('11 el 
vapor '·Snarlalld". l'11 l'ajcín número ,-;.1:38. 

Artículo 2.0 Esta ley 1'Pgil'á tl!'srle 'ill I)U
blieH('ión PIl el "Diario ()ricial". 

El señor Presidente solü'ita el iiseuti
miento de la ::la1a para ('ximir (lel 1 rúmitt> 
a Comisiúll el proyecto ele ley de la Cáma
ra de Diputados por el enal, se (~edt' gTa
tuitamente a la ~\[ullieipali<1ac1 dl~ Proyi
dencia el dom i!lio de IOH il'ITellOS tlp pro
piedad fiseal arlyact'ntes a la Avenida Cos
t,111el'a de esa eonmna, e011 los dpslinr1e" 
que se indican. 

Tácitamente así se Hcnel'da. 
En diseusión grllPl'al y particular dielw 

jJro~-ed(). !;P da t[¡eital11ellle por aproha(lo_ 
El p¡'oyel'to .. aprobado PS e01l1O sigile: 

"Artículo único. Cédese gratuit a111ente a 
la. ~\Iullicipalidac\ de Providemia el domi
nio de los terrenos de pl'opiec1ad fiscal ad
."aeelltes a la A venida Costanera de esa 
e011111l1a, q11e fonnan UlI triángulo rectlÍn
g'ulo Cl1yos deslindes SOI1 los siguientes: Al 
~orte. ('11 129 lllPtros, ron el trazado defi
nitivo de la mrl1eiOllac1a a"eniela; al Sur
oriente, rn lB] 111etros, con propiedad plH
ticnlal'. ~' al Ponientr. rll 11 metros 24 cen
tímetros. ('on el ParquE' Providencia. 

!::oli la :\Iunicipalidacl (1l' Provi<lell('ia <,na
j('nare los terrenos a (Plt' se refiere el in
eiso anterior, estará obligada a inHrtil' el 
producio de la vel1ta, ex('lusivamelltr. rn 

E'1l disl:nsión gt'l1l'ral y particular se da el ensanche de la Avenida Providelleia o 
1úejblm!'llte por aprobado el proyecto (le apertura de 1111l'\'3S ('alles. 
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Esta le:,' regirá desde la fecha de su pu
blicación ('n el "Diario Oficial", 

J'~n dis(~Il~ióll g(>lleral ~' partielllal', se (la 
táeitamente pUl' aprobado el proyecto de 
lpy de la Cámara de Diputados en quc se 
modifica la Ip,\' Ilúmcro :1,817. (1(' febrero 
de 1!J:36, por la ('mil se autorizó a la Mn
nieipalidacl (lc Qu il pné pa 1'<1 cont rutar 1111 

pmpréstito hasta pOI' la suma ele iiOO,()OO 
pesos. 

El JH'o,Hi'Ío alll'obado es como sig'ne: 

PIWYE( '1'0 DE LEY: 

"Artículo único, Hecmplázase e1\ pi inci
"O 2.0 (lel artÍenlo ;).0 de la ley lIúmero 
,),817, (le 13 de febl'('l'o de 19.36, b frase 
que diee: "por la Ir,l/ número 5,604, (le 16 
de febrcro (le 1 !):l5, sobre colonización por 
la "iglliI'Jlt(': "('11 la L('y Gell(~ral de Cons
tnwiolles y l'rbunización, aprobada 1101' 

(]cereto ('Ol1 fnerza d(' l('y número 345, de 
20 de mayo de 1931, lIara las expropiacio
l1rs extraordinarias", 

Esta 'ley regirá (lesde la fecha de su pu
hlicación en el "Diario Oficial". 

Se toma en seguida en consideración (,1 
oficio de la Cámara de Diputados en qne 
comunica que ha tenido a hien aprob:¡l' 
las obseryaeiolles hechas por el Presidente 
de la República a los proyectos de ley, 
aprobados ]lor ('1 Congreso, en qne se au
toriza a las :'Iunicipalidacles ele La IJignlt 
y dp (;ate11111 para (~()l1tratal' ('mpr{'stitos 
por las snmas tle 2i10,(}OO p('so;.; y <le 1 (JO,OOO 
pesos, respI,ptiYIlU1l'Il\e. 

En disellsil'lll las obsel'vaeiollt's, !lO l1;;a 

de 'la palabra Ilingún srñol' Sellado!'. 
Cerrad,) pI deba1p. ,,(' (la11 H\I'itamen1!' 

por apl'obatlas. 

En discusión g'cneral ~' llintil'ular, Sl' da 
tál'itamellte por aproballo, en los tél'J11ino'i 
en que ]0l'rO'pollc en su informe la Comi
sión de Trabajo y Previsión Social, el pro
~oecto de ky, iniciaclo en una Moción del 
hOllorable Senador señor Estay, sobre 
adaración a la le~' 5,921, ele septiembre de 
1936, en ('1 sent ido de que para todos los 
efc(~tosleg'ales, la concesión que en ella se 
hizo a la Asociación Deportiya de Pl'ovi-

l1ellcia, "Mal111rl Atria", se tenga por he
dta a la "Soeil'llad Cooperatinl de Edifi
(·¡¡eiÓn ('hile .:\ue\'o", 

El llroYE'eto ¡¡probado es como signE': 

1'1WYI~CTO m~ LBY: 

"Artículo único, Deróg';¡se la 1('5" núme
ro ,í,9:21. de :24 de srptip11J bre de 1936, 

Es1a le'y ]'('girá (1esde supublieacióll en 
el "J)i,o'io ()fieial", 

Incidentes 

El ~l'iíoJ' ()ssa forl\1L11a indica('ióll para 
(lue Sp exima del 11'úmite a Comisión y Sp 

difwu(a i!1llll'diatalll(,llte, I'lproy('eto de' 
Ipy q\il' )Jl'ilpOIH' ~1I Señoría, por el cnal 
Sé' lJlodifica la ley :1,745, I'('ferellte a las 
('onstl'l](,iOI1PS c!P 1l\l(,YOS puentes en diyer
sas pl'O\Oil1l:ias 11pl país. 

TÚl'iLllllelll(' ,,(' <1,1 por apro]¡nc1a la illdi
('aeióll. 

Hn d isellsión 
lll'oy('etll, s(' da 
do, 

general y lJal'tieular el 
l;Íeitameute por aproba-

[~l pr(),\'el'!o ¡¡prubado es ('OIllO sigue: 

1'IWYECTO 1m LEY: 

"Artículo único, 1IH1ifícasl' 1'1 artíeulo 
Ílllipo de la IE'y ;).745 E'11 lo quP se refiere 
a la pro\'illl'ia (lE' O'Higgins, cambiando la 
frase: "l'l1l'l1te sOIJl'e el ]'ío Cachapoal freu
t (' a. l'eul11 o , 11I1iE'l](lo a rsta con la euestll 
de IdHhup" por esta otra: "Pueutl' earrete-
1'0 sobre ('1 río Cal'l!apoal ('11 el ('amino de 
I :oil](:() a J)oiiiIIllP", 

Esta 1<,,\" l'OmeUZill'iÍ a reg-ir deslle su Im
I ¡j('fI('i "l1 PII (,1 ¡'Diario Oficial", 

El se!íor (; Ilzmú 11 o bsel'ya que hace ya 
1)l;~S di' 111\ ,¡fio (¡11P <,~tá prlldiente del es
luLliq ti" lit ('o1ll;siún rl'~IH'('t ¡Ya, el pn¡
yeelo <1(' je,\" ¡[¡'la e, (le ('o por p[ l'ual ;.;e 

derogan üiH'l'sas dispo;,¡iciolle;.; del Decreto 
eon ]<~llel'lH d(' Ley ~45, sobre l'eatas Jlu
nicipaIE's; y H fin de (¡ne este mmnto tenga 
alguna solución, formula indicación para 
qne se pxima del trámite a Comisión y se 
annnCle ('n fácil tlespacho, 

El sellor ;vlnlloz pide se anuncIe en la 
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tahla !le fáeil despacho el proyecto ele ley 
in i(· i il do e11 lIna 3IoC'ión ele Sn Señoría ~" 

del seüol' .:\Iichel:,;, por el cual se declara 
qUl' no hall estado afecta" a la sanción de 
(~ac111(·ic1ad estable(·ida en ('1 Código ele Mi
lll'l'Ía, laSjlPl'tellcl;cias ltliner-as l'PspecttJ de 
las cnales se haya pagado una patellt(~ in
ferior a la quc les eorresp()]]dí¡¡ "p g'1l1 1 DU 

extensión ~npel'1'icial. 

El seiiol' rlT1I1la rlll'¡.!'a a 1" Sala tenga 
" bien ¡l('ontll' ()rí(·jo ¡II "eItOl' :\Iinistl'o de 
F(I!1W¡\\O, Jlic1i('llc101p se sirY¡1 solnciOlJaI' las 
<1ifl('ult,ldes (IIU' han obligado n sWijlendel' 
los tnl'b:ljos en el plH'llte sobre' el l'Ío Pel'
qnil<lllqurn. ('ollstrucción qne esL'1 111U,'-

8yanz¡Hlu, ~- IjllP podría terminarse Pl! tre~ 

o ewli ro mes!'" más. 

:-le (la ('¡]CId a a la Sala de la l'Pll1lllC'i,1 
elel spílOl' Spllac10r don Lnis "\mbrosio COl!

chao ('01110 miembro ele lel Comisiún ele PII

lieÍa lntrl'iol'. 
TÍleitauH>llte se (1<1 pOl' ,\(·eptad<l. 
.\ insinl1<1('ió¡¡ dpl SCItOI' l'l'fiiidfllte, !jll(>

(Lt desig'l!;¡t!o paril rermplazarlo el! ('~ta 

C(lllli~ióll. ('1 llOlllll'able ~enadol' srllol' Fi
gll!'l'O<l. 

~e <la ('\lellta iambirn de la,.; l'CllUI](·ia~ 

de loS ;.;('¡-¡ores Santa María -y Groye (Ion 
Iillg'O, ('Olllll miembros de la Comisióll E, 
peclal panl COll('lll'l'ir en representaeiólt del 
SenClclo ;¡ la illaugnraciúll del mOnlll11Cllto 
<1 (1011 :'\[¡¡¡l1lrl Bulnes. 

Tácitalllente ~e dan por aeeptadas. 
Se (lan p01' t el'lllinados los incidentes. 
La illcliea('iólI elel señor Gnzmáll se da 

túcitamente por aprobada. 
Con el asellt ¡miento de la S:tla, se aeLle] . 

da c1il'i!Ór. ell la forma acostnmbradu¡ el 
oúeio l'('cblo ]lO!' el señor Crrntia. 

El se:íol' Presidellte amllH~ia para la ta
bhl <1e f[¡('il tlespa(·110 los proyel'Íos a '1l1r 
se hall refel'ido los señores Gnzmún y ~Iu

fíoz ('OI'lH'jO. 

ORDE~ DEIJ DIA 

Proyecto de ley de la C.a de C. por el 
cual se autoriza al Presidente de la Repú-

c=c=== __ 

blica, para dar en arrendamiento los te
rrenos fiscales de Magallanes. 

ContÍlll'¡¡¡ la (li:,;eusión partif'.nlar. 

Artículo 36 

Se da lect lira a las "iguien tes indicacio
!les: 

Del señor Rivera: 
1) En el inciso primero, cambiar las pa

la bras "el plazo" por "la duración"; "la 
renta" por "el precio" ; y "sobre él", por 
"de'!". 

2) En el inciso segundo, suprimir las pa
labrns "de pstas"; r la palabra "parcelas", 
ponerla en singular. 

'l'~ritamelttr se da por aprobado el ar
tí(·nlo. como lo propone la Comisión, con 
LL~ ill,;cli:i('il('iuJ]('~ del ~(,I-¡()l' Rivera. 

Artículo 37 

~e (l;¡ kl'Íllril ,11m; sig-niente;.; indiracio-
lIIC., : 

De 1 sellO l' Rivera: 
])('eir: "irabajare", ell yez de "trabaje". 
:-:;nprilllir las palabras "a lo menos"; y 
:::lnpl'illlir las frases final qne dice: "to-

(lo ello por el fi{¡]O ministerio ele la ley". 
TÍlcitumente se da por aprobado el ar

I ~ \ 111 0, (~omo lo propone la Comisión, con 
J;¡.; iudi('acioues del señor Rivera. 

Artículo 38 

Se (:'1 lectura a las siguientes illclicacio
nes: 

Del señor Silva Cortés, para que se su
prima. 

Del señor Rivera: 
8\\s!itnir la fras\' final, (lesde donde di

Cl': "... ('oudieiollps ~' ... " 1101' esta otra: 
"pero el precio SI' fij:l1'ú con relaciún al 
lluevo a"aIúo". 

Tomada la ,-otación se producen doce 
yotos por'la afirmativa, seis por la l1Pga
ti \"a y diez a bstrll ('iones. 

TIeprti(la la \"()~¡lC';!Íll l'PsllHan 13 yotos 
1101' la afirmatiya. 11 por la negati,-H y 
tres abstenciones. 

De <Iellenlo (·Olt las disposiciones regla-
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mentaria¡; respectiyas, el señor Presidente 
dá por a']lrobado el artículo como lo pro
pone la Comisión. 

Las indicaciones del Reñor Rivera se dan 
1(Jeit<lm('l1tr por aprob'Hlaf;. 

Artículo 39 

~P da túeitalllPllte pOI' ¡1j1l'uhildo eOlllO lo 
'que pl'op011e la Comisión e011 el yoto P11 

""ontra del seDen' nodrÍg-ul'z. acordándose, 
,<1 petición drl señor :JI ¡j za suprimir en el 
inciso primero la fl'af;e "por acto entre vi
'HlS", 

Artículo 40 

Se dá tácitamente pOI' aprobado (~omo 

lo propone la Comisióll, acordándose, a pe
tición del señor Rivera. decir: "para esto!'; 
,pfectos" en ,ez de "para este efecto". 

Artículo 41 

Se da túeitamente por aprobado, eOlllO 

lo propolle la Comi¡;ióll. 

Artículo 42 

8e da lectui'¡¡ a las :sig'uientes indicacio
'nes: 

Del señor Rivera: 
Sustituir la frase:" de los arrenda-

'mientos que autoriza esta ley", por ", .. 
~lel arrendamiento, sin Ilerjuicio .. , etc.". 

Del señor Silva Cortés; 
Suprimir la frase final que dice; "a me

'llOS que éste consienta expresamente en 
perseverar en el contrato". 

Tácitamente se da por aprobado el ar
tícnlo como lo propone la Comisión, eon 
las indicaciones fOl'muladas. 

Artículo 43 

Se da lectura a las siguientes indicacio
'11es; 

Del señor Silva Cortés: 
Suprimir la frase final que dice: " ... 

y se estará a ella para todos los efectos de 
esta ley". 

Del señor Ministro de Tierras y Colo11i
::zación: 

Agregar al artículo el siguiente inciso: 

, "f;Jn los easos en que la Direeción de Im
puestos Interuos uo estuviere en situación 
de pl'aetiear inmediatamente el avalúo a 
que se refierc el ineiso que precede, lo ha
rÍ! [¡1 DiJ'e('eión General de Tierras y Golo
llilmcióll. El a valúo que ésta haga, no po
drú ser, en ningún eas~), inferior al (Iue fi
gure en el rol "igente; y servirá, provisio
nalmente, pllrCl todos los efectos de esta 
ley". 

Tácitamente sc da por aprobado el ar
tículo como lo propone la Comisión, con 
las indicaciones formuladas. 

Artículo 44 

Se da lectura a las siguientes indicacio-
nes: 

Del señor Lira: 
Sustituir la palabra "trae" por "lleve". 
Del señor l\Iaza: 
Decir. en la frase final; "... destinadas 

exclusivamente a producir... etc.". 
Tácitamente se da por aprobado el 811'

tíeulo, como lo propone la Comisión, con 
las illtdicaciones de los señores Lira y Ma-
Z3. 

Artículo 45 

Se da tácitamente por aprobado, como 
lo ,propone la Comisión, conjuntamente con 
Ulla indieaeión del señor Rivera para de
ell·; "a(lqlliridas" en "ez de "adquiridos". 

Artículo 46 

Se da lectura a las siguientes indicacio-
nes: 

Del señOr Urrutia: 
Para sUlwimir este artículo. 
Del señor Rivera: 
Para sustituir la frase final, que dice: 

" ... debe corresponder al Ministerio de De
fensa Nacional ... etc.", por esta otra: " ... 
(~oI'l'espollcle al Presidente de la Repúbli
ca ... ". 

El señor Ministro de Tierras y Coloni
zación y el señor Urrutia, con el asenti
miento de la Sala, hacen algunas observa
ciones. 

En yota('Íúu el artículo, se producen 13 
Yotos ]>01' la afil'll1atiya, 1:3 por la negativa, 
y 2 abstenciones. 

Repetida la votación, resultan 13 votos 
109.-0rd.-Sen. 
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para la afirmativa, 14 por la negatiya y 
una abstención. 

En cumplimiento de la disposición regla
mentaria respectiva, el señor Presidrute rla 
por desechado el artícnlo. 

Artículo 47 

Por 24 votos contra 3 y una abstención, 
queda aprobado este artículo como lo pro
pone la Comisión. 

Articulo 48 

Se da lectura a las siguientes indicacio-
nes: 

Del señOr Rivera: 
Agregar un renglón que diga: 
"Un abogado, grado 6.0 con 24,000 pe

sos anuales". 
Del señor Lira: 
Ao-reo-ar en cada uno de los renl.r1oneB o ,., 

que dice: "un inspector, grado 5.0... etc., 
y "un a gTimellsor, grado 6.0... cte." la si
guiente frase: "... que deberá ser servido 
por ingeniero agrónomo". 

Tácitamente se dá por aprobado el ar
tículo como lo propone la Comisión, con las 
indicaciones de los señores Rivera y Lira. 

El señor Bórquez, con el asentimiento de 
la Sala, pasa a la Mesa las siguientes indi
caciones: 

1) Consultar un renglón que diga: 
"Un Secretario, con 16,2(){) pesos". 
2) Asignar una gratificación de 18,00.0 

pesos al año al Jefe de la Inspección de Tie
rras de Magallanes. ~o 

Tácitamente se dá por aprobada la pri-
mera de las indicaciones. 

En votación la que se refiere a la grati
ficación, resulta desechada por 19 votos 
('olltra 6 y 3 abstenciones. 

Por hallPr llegado el término de la pri
mera hora, se suspende la sesión. 

SEGU~nA HORA 

Continúa la discusión particular pen
dipnte. 

Artículo 49 

Se dÍ:! ledura a las siguientes indicacio
nes: 

• 

Del señor Schnake: 
Suprimir el artículo. 
Del "eltor' Rivera: 
SU)Jrimir los incisos segundo y terllcro,. 

que han sido propuestos por Su Señoría 
como artículos nuevos, con otra colocacióu. 

Del señor Ministro: 
.Agregar en el inciso segundo la palabra 

"adicional", entre las palabras "suma" y 
"equivalente". 

En votación el artículo, resulta aproba
do por 18 votos contra 3. 

J~a indicación del señor Ministro se da 
tácitamente por aprobada. 

A petición del señor Ministro, se da por 
eliminada la indicación del· señor Rivera. 
para suprimir los incisos 2.0 y 3.0 

Se da lectura a la siguiente indicación 
del señor Alessandri, para que se agreguen, 
después del artículo 4g, los que a conti
nuación se indican: 

"Artículo ... Si por vencimiento del pla
zo, por caducidad declarada por la auto
ridad administrativa competente, o por 
cualquiera otra causa legal, terminaren los 
arrendamientos, las concesiones, los permi
sos de ocupación, o las guardas de tierras 
fiscales en Magallalles, y requeridos los 
interesados, se negaren a restituir al }f~iseo 

los terrenos, podrá el Presidente de la Re
pública ordenar su restitución material. in
mediata, sin forma de juicio y con auxili() 
de la fuerza pública si fuere necesario". 

"La disposición precedente se aplicará 
también en los casos en que dichas tierras 
sean detentadas por ocupantes que carez
can de título". 

"Artículo. .. Los ocupantes desalojados 
tendrán el plazo fatal de tres meses, a con
tar de,,,de la fecha del desalojamiento, pa
ra reclamar el retiro o pago de las mejoras, 
animales y frutos pendientes que les perte
necieren" . 

"Las acciones que otorga el presrnte ar
tículo se tramitarán en la forma y ante los 
Tribunales indicados (1\ el Título yr·. 

Con el voto en contra dcl señor Gllmn
cio, se dan tácitamente por aprobadof.< los 
(10;;; artículos propuestos. 

Artículo 50 
Sr da ledura a las siguielltes indi('acio

Hes del señor Ministro: 
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1) Sustituir la frase ". .. el decreto eon 
fuerza de ley número 2,781. de 30 de abril 
ele 19;31," por la siguiente: " ... la le:v~ 11 ú~ 

mero 4,547, de 25 de enero de 1929, el de
creto con fuerza de ley número 91 ... etc,", 

2) Agregar' a continuación del artículo 
50 el siguiente: 

"Artículo. .. Los arrendatarios y bene
ficia rios de permisos de ocupación de te
rrenos fiscales de Magallanes, deberán per
mitir la entrada a dichos terrenos, ele los 
funcionarios del l\Iillisterio de Tierras, pa
ra los efectos de su ela¡;ifieación y lotea
miento'. 

Del señor Gumlleio: Suprimir la frase 
"y todas las demás disposiciones legales ... ". 

Tácitamente se da por aprobado el ar
tículo 30, con la inc1ieacióll del señor M inis
tro y la del señor Gml1ucio. 

El artículo nuevo l{Ue propone, tamhién 
s,' da tácitamente por aprobado. 

Artículo 51 

El SerlOl' Sehnake con el asentimiento (lc 
]a Sala. formula indicación para substituir 
lrt cifra: ",¡OO,OOO pesos", por "dos millo
nes de pesos' '. 

Tácitament.e se da por aprobado el ar
tículo como lo propone la Comisión, C011-

juntamente eOll la indicación del señor 
Schnake. 

Artículo 52 

Se da lectura a las siguientes indicacio
nes: 

Del señor Rivera: 
1) Que en el artículo 10, a que se da nue

va redacción, se suh'ltituyan las palabras 
"rentas" por "precio"." 

2) Substituir la frase: " .... que admillis
tr~ el Min isterio de Tierras y Colonización ", 
por " ... flue se administren por interme
(lío del Ministerio de Tierras y Cololliza
eiÓn. 

Tácitamente se da por aprobado el ar
tículo como lo propone la Comisión, con las 
indicaciones del señor Rivera. 

Artículo 53 

Se da tácitamente rOl' aprobado, como lo 
propone la Comisión. 

Se da lec:tura 11 1 a siguiente 'indicación 
que propone en su i['forme la Comisión de 
Haeienda: 

.Agrega!' ('01110 <1l'tí<'1do 54, el que sigue: 
"Al't íel1]o. -Los gastos que demande es~ 

ta ley (Imante el año 1937, se imputarán a 
las mayo]'('s entradas que ella produzca". 

El señor' Urrutia pide que se suprima la 
palabra "mayores". 

rrácitamente se da por aprobado el ar
tíeHlo de la Comisión, con la indicación del 
señor Urrutia. 

Artículo 54 

(Del proyecto) 

Se da tá9itamente por aprobado, como lo 
propone la Comisión. 

En votación el artículo nuevo que propo
ne agregar al proyecto pI señor Barrueto, 
se produern 1:\ votos por la afirmativa y 13 
por la negativa. 

Repetida la votación, queda desechado el 
artículo ])01' 14 votos contra 11. 

El señor Presidente pone en votaeión los 
siguientes artículos nuevos propuestos: 

Por el señor Urrutia: 
1) (( Artículo ... Se reservará el Estado la 

propiedad de veinte hectáreas, en todas las 
caletas, puertos y radas de las costas del 
territorio de Magallalles que sinan de fOll
dea dpl'os." 

2) "Artículo ... El Presidente de la Repú
blica designará en la;;; diversas regiones de 
la provincia los terrenos, islas y caletas, que 
se reservarán para el Estado, para que no 
puedan ser molestados los indios de los ca
nales del Estrecho y de la Tierra del Fue
go. " 

Por el señor Lira: 
"Artículo ... Se autoriza al Presidente de 

la Repúhlica para que pueda destinar las 
extensiólI Rufieiente de tierras a formar re
ducciolles de indios alacalufes. 

"Se le autoriza al mismo tiempo para que 
pueda otorgar, por nlla vez, en COl1CeSlOIl 
gratuita, a alguna illstitución particular con 
existencia legal, un let e de dos mil quinien
tas hectáreas elel ti]Ju a), con el objeto de 
que COH el producido de su explotación cos-
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tee los gastos que ongme el mantenimien
to de las reducciones y la educación de los 
hijos de dichos indio',;, de conformíc1ad con 
lo que disponga el respeC't ivo deereto de eOll-

. , " ceSlOn. 
El señor Maza propone que el primero de 

los artículos propuestos por el seí'íor Urru
tia, se reda.ete como ,;igue: 

"Artículo. " En todo caso, se reservará 
el Estado la propiedad de veinte hectáreas 
en las caletas, puertos '" etcrtera"; subs
tituyendo la palabra" territorio" por" pro
vincia "~o 

Tácitamente se da por aprobado el ar
tículo en esta forma. 

En votación el segundo de los artíeulos 
propuestos por el señor Urrutia y el (lel se
ñor Lira, con el asentimiento de la Sala 
hacen algunas observaciones lo;; ;;ciíores 
Schnake, Lira, Estay y Bórquez. 

A insinuación del señor :\fillistro de Tie
rras y Colonización, se aprueban las siguien
tes ideas. 

1) Reservar terrenos para formal' reduc
ciones de indios alacalufes; y 

2) Destinar anualmente 500,000 pesos pa
ra ayudar a estas reducciones y para sub
venciones a establecimientos que se dedi
quen a educar a los hijos de dichos indios. 

Con el asentimiento de la Sala, se faeul
ta a la Mesa para redactar el artículo eo
rrespondiente. 

Se da lectura a un oficio del señor ::VIinis
tro de Salubridad, en que pide se consulte 
en este proyecto un artículo por el cua 1 se 
reserve una extensión de diez mil hectáreas 
de terreno, por lo menos, que pase a formar 
parte del patrimonio de la Junta de Benefi
cencia de Magallanes. a rin de destinar su;;; 
prouuctos al mantenimiento de los servicios 
hospitalarios y de asistencia social que pro
porciona a los habitantes de aquella región. 

El señor Ministro de Tierras y los seño
res Schnake, Bórquez y Maza, hacen algu
nas observaciones a esta petición. 

Tácitamente se tla por aprobada la peti
ciún del se~or Ministro ue Saluhridad, acor
c1iilJr1ose facultar a la Mesa para redactar 
el artículo correspondiente. 

Se da lectura a la indicación del señor 
Lira, en que propone agregar al proyecto el 
siguiente artículo: 

"Artículo ... Restitúyese el antiguo nom
hre de "Punta AJ"ell~ls" al puerto de "Ma
gallanes' '. 

rrúcitamente se da por aprobado este ar
tículo. 

El señor Ministro de Tierras y Coloniza
ción picle se reabra pI debate sobre el al" 
t í~'ul(} 1.0, a fin de prOpOllf'r una modifi
cación de redacción. 

Tácitamente, se ref.1Jre el debate. 
El señor Ministro l)ropone que el indica

do artículo se redacte como sigue: 
.. Artículo 1.0 I,aR tierTas fiscales ubica

das en la provincia de Magallanes, sólo po
drán ser materia de los contratos que auto
riza esta ley; sin perjuicio de que se pue
dan aplicar en dicha provincia las disposÍ
cioues de la ley número 5,604, de 15 de fe
brero ele 1935, sobre colonización nacional." 

Tácitamente se da por aprobada esta re
dacción. 

Artículo 9.0 

El señor Presidente pone en discusión es
te artículo, para lo cual se acordó reabrir 
pI debate. 

esa de la palabra el señor Lira. 
Por haber llegado ]a hora, queda pendien

te la diseusión, y con la palabra el señor 
Senador. 

Se levanta la sesión. 

CUENTA 

Se dió cuenta: 

l.n Del siguiente mensaj-e d-e S. E. el Pre
sidente de la República: 

Conciudadanos del Senado y de la Cáma
ra de Diputados: 

El día la de marzo último se subscribió 
en La Habana un Convenio de Comercio y 
Navegación con la República de Cuba, des-
till&c1o a estreehar, en forma muy efectiva, 
el intercambio y las vinculaciones que nos 
unen a esa Nación hermana. 

Es este el primer Convenio de esta índo-
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le que Cuba Rubscribe con U11 país ibero
americano, lo que r'ollstitnye 1111 11l0tiyo de 
especial satisfarción para mi Gobierno, por
que cstii (lemo'itnll1(l') que, 1allto l'll ('hile 
('omo l'n Cuba, existe d c1eseo sincero ele es
trecha!' In, lazos trac1ieiollalps de afedo y 
amistad ((11e hall exi.'iti(lo siel1lpre ell11'(' lo., 
dos paÍs('i>, a ]lesar c11~ 1m; c1istam'ia grogTá

fit,:! (P1l' los srp:l!'a 
El eSl11di() (le la,; C'irril,~ lle 1l11l'stro il11pl'

rambio enl1 Cuba l'l'vrJa quP la l)alalli~a (,<]

llll'rl'ial 11,1 sido fa\'orable a llllesi¡'o paí~ en 
]lrnponi(¡ll que ha lll'gallo a S ('1' algl1110S 
cr110S, Sl1JW¡'¡O!, al ~O per ('¡ento drl illten';lm
hin iota!. Po!' otnl parte, ('omo lo (lelllllC'¡';
tr<1l1 las e~l ac1ísti(~as correspondientes a los 
últimos cuall'o allos qne eito a cOlltilluaeión 
n11estras eX]lortaci()llP~ constituíclas prinei
palml'llte po!' frejole~, ajos, eebac1a maltea
rla y avena, hall itlo en aumellto, lo que vie
lle a (lemo"tr<1l' la excelenjp acogida (111 e 
tienen 1l11(',~tr()s ]Jl'o(luetos (']] C'l mercado cu
bano: 

Año 

] U:1:1 
] !J::íJ. 
]93:) 
] 9:J(j 

------_._--~---

Importación 
de Cuba 

($ OJ'O ele Gel.) 

!)~3.4H 

G92.GDH 
48:3. Ji.) 

:2,:'j:)i.aCí7 

Exportación 
a Cuba 

(:1; oro <le (id.) 

:2 .14(j.036 
:2 .71G A:34 
-4:. 20~). :264 
4,944.Gí9 

El illllll('nio anotarlo en lluestras impol'ia
eiOIH'S se (lplw H lllil,H1reti compras ele azú
eat· qne contribuyeron a equilibnll' el intl'l'
cambio recípro('o (~Oll belle[i('io para las ]'('
laciol1ps cOl1wl'ciales estableeidas. 

El COllvenio qne someto a vuestra apl'o
ba(:lCm tienc1(; a aseg'llral' ('ol1c1iciollr-; <1(1('

euadas para pI eomereio lIH'cliallte justas 
l'O~l ee,<;ÚJl1 es reeí procas. 

Sus artíeulo" J, JI ~' UI e,~tahlecl'1l el Ü'<!

tamiellto que se eOllc"c1a la nación más fa
vorecüla para los l1Heionale:-; ele uno .\' otre 
país, tanto (,n sus prn;onas como el1 su;; 
hienes, I1Pgocios y pnJfesiolles. Este mismo 
tratamiento se extiende para la nevegaeión 
y los viajeros y mereaderÍas en tránsito. 

l<jl artíenlo IV l'sta1Jlece el tratamiento 
nacional para las merea(lerÍas dl' llllO y otro 

país lIna YPZ satisfechos los trámites adua
l1eros, es del·ir. asegnra que no podrá apli
('ars(' a clielt,ls mej'(',lllcrías nn tratamiento 
(li"tillto del (ll1e reci]¡Pl1 los productos nacio
lIale~ ('11 el ('()lllercio illterno. Se confirma 
,¡sí 111) principio (le Jlolític,l ('omel'(~ial que 
llit so"jl'llic1u ~i(,l1l]lre lluestro país para am
pliar 1,IS J'a('iliílarles lld illipl'l:ambio illter
¡¡¡¡(·ional, 

Ell 1ll,II"t'i:l rI(' l[l'I'(,,:11OS de l'xportaei611 s,~ 

as<'glll'il lillllili':'ll llll ; l'atamiellto igllal ",1 
mús fuyol'ahle q11(, l'ecillC\ cnalCJnier 11(1('i6n, 
,\' el H]'1 íeulo YI e-;tabJtoec a11áloga YC'lltaja 
par,l torios lo,; Jll'oc1l1dos que I¡¡lll sido obje
j() dl' ('OlIIPl'l:io ('Ilj]'(' UlIO :-' otro país, ha
(·i\>llllola ('x1el1siYil 11 algrlllos productos ex
pl'('~all1ellii' dl'sigllados. 8e reserva, sin C111-

han;,o esta vellLI.ia a los 1',lnJrl'S ([ne tOI1('(,
r1a 1llla 11 {Jlr,l lw(·iún C'll las condiciones (]<'
tel'lllillaclas po]' el ,ll'tínün VII. 

S<' J'ij,lI: los ch']'pc]¡os l'elJajaclos de (ln E' 

goza]'ú el ta]¡ac'o hahano, pl'odneeión eSlle
cialísimCl pOlO su c¡¡lillad y qne Cuba despa 
favorece!' COl! legítill1i1 razóll, Esos clprech():~ 

e~táll ('al(:lIl(1(los dehidamente para 110 cau
~al' altt']'<!cic)l]ps E'11 la industria y produe
(j611 llaeicJllall's. El l'Oll ele ('liba pagará el 
ltli~lllO (lpl'echo iJne afecta a las bebidas c1es
tilpllas pl'ocec!Pl1tes de Francia. 

Se a(loptall 1Il('c1ida~ para ]lermitir la ela
sifieaeión por la Partida 243 del Arancel cle 
los aznca]'('rns cuhanos <le mayo]' polariza
CiÓll ~' se (>stahl(,('Pll por el artíeulo X di s
pOSi(,~Oll(,S sohre Jos imJluestos illternos qne 
g'l'ilV,lll ¡¡ los tahacos, cigarros .\' ('iganillos 
IH'oeerLell!es (le euh,1, Estas disposiciones 
hall siclo l'il](laclosamcnte ('stn(liada" por lo':> 
()]'galli8JllOS ('o]'}'ps]lonclientps del \Iinisterio 
de pRlacioll(,s l<Jxtr¡'iol'f',s y ('Oll)(,I'(',jO ¡: ,¡c~ 

FOllli'lltO ,\- ;lprohnc1~H pOl' la C:olllisiúl1 el(, 
Tratados, y ('ol!stlltall la ¡)dJi(la PI'(llcl'c:iú!I 
a los illtel'eSl'S ele ],¡ jllCln~tri;1 1w(·iollal. 

Sl' rijan los del'eéljils rehajados ('!I Ull ,')0 
por eiellto sobre la tcu'ifa míllima pilra lo,; 
ajo!'; ehilenos. q!le l'l1el1elltl'aiJ ell ('s\' lllf'rta
do eoloeaeióll por yarios miles (le tOlleladas 
e igualll1('nte para les garbanzos ~' St' re
comien<la estiltlular lIn equilihrio eutre las 
illlportaciunes ele frejoles chileuos y tabacos 
('u ha nos. 

Ambo" países se comprometen l'eclpl'oca-
1l1f'llte a lIaeel' 1'l'spetar la IE'gijimidac1 .v ga-
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rantía de los productos naturales de uno y 
otro país y Chile adoptará medidas para 
proteger las marcas de los tabacos cuba
nos. Con ello se fayo!"pce la honradez dfl 
comercio, se impide la competencia desleal 
que tanto daña el intercambio leg'ítimo y s€ 
provee eficazmente a la defensa de los in
tereses del consumido!', expuesto si('mpre 11 

fraudes y a engaños por el espíritu de lu
cro y propaganda ineolltrolada o indebida. 

BE' establecen disposiciones que facilitan 
el otorgamipnto de los certificados de ori
gPIl y se comprometen ambos Gohierllos fI' 

conc'el'Íar un pacto de policía sanitaria ani
mal y vegetaL cuya aplicación elimina las 
graves dificultades que cuestioIH's ele este 
or,len sus('itun al l"omercio. 

('01110 y(·is. e8tp COilYPllio PO!' alllbos paí
sP.~ después de üeteniclo e'itllllio y lahoriosa 
trnmitaeiúll. consultando todos los intereses 
afectados, favore('erá la libE'rtLlcl de C'onwr
('io y estimulará las trallsaccione~ del inter
camblO recÍprol:o, inspirada como estfln sus 
disposiciones en sentimientos de confrater
nidad y provechosa ('omjlrellsi{lll de los in· 
tereses mutuos. 

En mérito de esta" consideraciones, me 
perm:to someter a n!('~tl'a LlprobaeiólI el si
guiente 

PROYECTD I)E . .:lCFERDO: 

" "\ pl'uÍ'!Jase el Couyellio de Comercio y 
~avegacióll, SUSC1'ÜO con la República de 
Cuba, el J:¡ de marzo del presente año." 

Santiago, 9 de agosto de 1937. - Arturo 
Alessandri. - J. Ramón Gutiérrez. 

~.o De los siguieutes oficios del señor Mi
nistro de Tierras y Colonización: 

Santia!2Il,' 9 ele se[)tiembre de 1937. En 
l'espursta a ja nota Sltl número, <1e f'eeha 18 
ele agosto pasado, en que a petición de la 
Honorable Comisión de Agricultura .Y Co
lonización del Honorable Senaclo V. E., St' 

dirige lil1eValllPnte a esta Secretaría ele Es
tado solicitando los llatos referentcs al nú
mero de rematantes de terrenos fiscales qtie 
hubieren pa~ado ya una tcrcera parte de 
su deuda y el total a quc asciende el saldo 
de la misma lleuda, tengo la honra de trallS-

eribil' a V. E. el informe que sobre el par
ticular ha enviado a este Ministerio la Con
tralorÍa General de la ¡epública, cuyo tenor 
es el siguiente: 

,. Por providencia número 12,394, de 1~ 

de agosto último, ü(' ('se Ministerio, se pide 
a ('sta COlltralorÍa que informe el oficio de 
l a Comisión ele Agricultura y (jolonización 
del Honorable Senado, por el que Re solicita 
ele ('se Ministerio el llato relacionado con el 
núnlPro de rematantes de terrenos fiscales 
por valores inferiores a 15,000 pesos que hu
bieren pagado ya Ulla tercera parte de su 
deuda. ~', además el total a que asciende el 
saldo de la misma deuda. 

::4ohre este particular, me es grato expre
Sil!' a e. R quP en el Registro General exis
t(,11 anotados :J,:);>O l'pmatantes vigentes por 
"illUI?S inferiol'''s a 15,000 pesos; y de estos 
sólo 2,102 figuran ('011 la tercera parte pa
g¿llla. 

eOIl rp[aeión a los 1'estant('s, en que no 
aparp('(' pagada ('sta tercera parte, elebe el 
int'ra"crito. hact'l' pre!>ente a'C. S. que en 
pI emso ele la labor ele liquidación ele estas 
(leudas, (ille a la Contl'aloría le fuó enco
mendada desde el auo 1931 adelante, han 
podido ohse]'vlIl'se llllmerosos casos en que 
los illtere'iados han ('C!mprobado fehaeientp
mentp halH'l' hecho oportunamente este pa
g'O; ('S deeil', han quedado d!' manifiestn 
omisiones Pll las anotaciones del Registro 
OClH'ntl. 

Sin tOlllar ell ('\lenta, sin embargu, lo" 
pl'eeios ele remates de 101'; predios que eomo 
S(' ha dieho, no apal'el:Cll con la tercera par
te pagada, esta COlltralol'ía ha podido esta-
1>1-.:("e1' que ja cantidad total adpudada, por 
l)j'I,(~ioR illsolntos ele los demás rematantes de 
!oti'S illferiores a 15,000 asciende a UJ42,828 
pesos HO centavos. 

Vios g'uarde a Ü. S. - Gustavo Ibá.ñez.
l'ontralor General de la eRpública' '. 

Dios guarde a V. E. - Alejandro Errá
zuriz M. 

Bantiago,_9 de septiembre de 1937. -Am
pliando el informe número 5,343, ele fe{lha 
23 de agosto pasado, de este Ministerio, 1'e
laeionado con los da tos solicitados por esa 
HOllorable Comisión, sobre los saldos inso-
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lutos de precio de remates fiscales, tengo 
el agrado de transcribir a U. S. la nota nú
mero 24,405, de 3 del actual, por la que la 
ContralorÍa General de la República infor
ma lo siguiente: 

"Por oficio número 5,214, de 18 del ac
tual de ese Ministerio se pille a esta Contra
loría que remita a ese MiniRterio el detall e 
·de las diferentes deudas a favor del Fisco 
por saldos insolutos de precios ele remate'! 
fiscades, que hacen el total de 4.148,600 pe
sos 63 centavos, indicado por esta Contralo
ría rn el oficio llÚme!'O 21,150, ele 7 del ac
tual. 

Sobre este particular, me rs grato expre
:'iar a U. S. que la cantidad arriba indicada 
.':;1' distribuye entre 3,:350 rematantes, y por 
]0 tanto la confección de una nómlllu en 
que se especificará. detalladamente cada 
deuda, demandaría un trabajo considerable 
{[Uf' I'sta Contraloría (¡I'neral 110 I'staría en 
condiciones de realizar sin gl"a ve menoscabo 
de la labor ordinaria que desarrolla el per
sOllal reApectivo. 

En el. caso de que 1;. S. e,,¡imara entera
mente imlispensable este trabajo para los 
fines del Ministerio de su ('argo, sería me
llestl'l" tomar medida,> de cará(,tp)' extraor
dinario. 

Dios guarde a U. S. - Gustavo Ibáñez.
ContraJor General de la República." 

Dios guarde a U S. - Alejandro Errázu
ría M. 

3.0 De los siguientes informes de Comi
"¡¡¡iones: 

HOllorable Senado: 
Vuestra Comisión de 11i11(,1'ía ~. }<'omento 

Industrial ha estudiado la Moción presenta
da por 1'1 honorable Senador don Aquiles 
Concha, sobre modifieilción de algunas dif;
pO:-licionrs legales que rigen la organizaeión 
~. opHHl'io11es de la Cllja de CrMito .1-Iinero. 

El seDor Ministro de Pomellto y el Direc
tOl' Uerente de la Caja de Crédito Minero 
hall tlsisticlo a la sesión en qne se estudió 
el pl'oyerto indieado; ~. el Consejo Directi
vo (le la eitada institución exprl's{¡ sus opi
uiolles por escrilo. 

Se trata de la convcllicnria de declarar 

alguuas incompatibilidades para el jiro or
dinario y regular de los negocios de crédi
to y de fomento, que son los objetos de la 
misma institución semifiscal. 

La Comisión considera que es necesariq 
modificar la proposición de ley, porque lo 
que su autor expresa como fundamento de 
la misma no es aceptada por la Comisi6n en 
su parte principal. Pero cree que hay razo
lH'S que justifican la declaraci6n de dos in· 
c:ompatibilades, para el buen servicio de los 
los iutl'reses públicos de fomento y de ex
pan'sión económica que están a cargo de la 
Caja. 

En tal virtud, os recomienda aprobar el 
pro.\"t'<'Ío en los términos siguientes 

PIWYECTü DE LEY: 

f' Artículo único. En los casos de minas, 
empresas, ncg'ocios o establecimientos mine
ros o metalúrgicos, >,ometidos a interven
(~ión o a medidas de cobro, de seguridad, 
de g"aralltía u otras, para obtener el pago 
(le créditos de la Caja ele Crédito Minero, 
los COl;sejeros, empleadosJ agentes y repre
SClltantes de la misma Caja que se desig-
1leil paTa la intervención u otra de las me
dirlas inclieadas, l\O podrán percibir remu
Ilcl'íwión de las personas o empresas deudo
ra~ y solamente serán pagados por la Caja 
cuyos derechos e intereses se trata de ser
vil'; sin perjuicio de la faeultad ([ue las le
.n's otorglll'll al acreedor para reembolsar. 
SI' de los gastos en que se hubiere incurrido. 

SOn incompatibles los cargos de Conseje
ro ." Pl1lpleac1o de la Caja de Crédito Mine· 
ro, COll los de Gerente, miembro de juntas 
adlllillistrativas, administrador y represen
tantl' ele empresa;;, sociedades o personas 
(lue sean deudoras eh la misma Caja." 

Sala de la Comisióll, a 30 de ag'osto dt 
19:37. - Romualtl-o Silva. - O. Hiriart. _~ 
J. Martínez Montt. - Luis Vergara D., Se
(.'rdario ([;> la Comisi6n. 

HOllorahle Simado: 
Vuestra Comisión de Obras Públicas y 

Vías de COl11unil'ación tiene el honor de in
f01'maros acerca de un proyecto de ley, re
mitido por la Honorable Cámara de Dipu
tados, que autoriza al Presidente de la Re-
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púhlica para contratar préstamos, anticipos 
o créditos a corto ph~zo, por una suma no 
mayor de 6.000,000 dc peS0S con el objeto 
de destinarla a la aclquisieión de materia
les, equipo y mejoramiento de la Vía del 
Ferroearril de Puellte Alto a el Volcán. 

La vía frrrea en referencia carece de los 
mediol:; más indispellsables para el transpor
te de pasajrros y ~arga y a esta situación 
se debe los contill1lOS a~cidentes que han 
oeurrido en este frlTocarril causanl1o" algu
nas veces, Jesgral·ias irrrpara bIes. 

Bl Fis('o, desde la fundación ele esta línea 
el élíio ID1:!, no ha contríbuido (·OH ayuda de 
ninguna especie para asrgurar la continui
dad y segnrida<[ de sus seryicios los que se 
drsarrolla!~ act ualmrn t r, con un material 
Hl1tlquísimo ;, en prSi!llaS condiciones. 

La imJlortaneia de t'ste ferrocarril es C011-
sil1crallJe; rl transporte de la carga de las 
Compaíiías Industriales que se encuentran 
en el iuteriol· c1rl Céljón del l\Iaipo arroja 
e·itras <lr importancia que año a año van 
aumelltando; 

Ademús, esta línea férrea desempeña una 
misión cultural de primer orden ya que es 
escuela de ferrof:arriles donde, anual. 
m,'nip, haeell su ser"ieio militar muchos (le 
los eindaclanos llama(los a reconocer cuar
tel. 

Por último, ca 1Jl> c:lllsitlerar su aspeeto 
eslratégico: en caso de coumociones, las 
fllentes de vida más importantes para la po
hh16ión de la capital podrían ('011servarse 
intactas porque por la cuenrll el el Cajón 
del Mailló vía dpl feI'l'otarril, es por donde 
la ciudad de Santiagu se surte ele agua po
tahle de la lag1l11a Negra y de otros puntos. 

La energía· para la electrificación de la 
primera zuna de nuestros ferrocarriles y pa
ra el alumbrl1(10 ele ~al1tiago proviene, tam
bién, de las plantas generadoras de Maite
ues y Queltehues, nbicac1a en el referido 
Cajón elel -:\faipo. 

Como se ha dirho. ,'l proyecto en informe 
faculta al Presidente de la Repúbliea para 
contratar o anticipos por 6.000,00.0. de pesos, 
con el objeto de adquirir el equipo necesario 
para rste ferrocarri. }<Jstos préstamos o an
ticipos, de un interés no superior al 7 por 
ciento anual se pagarán con la suma de 

1.0.00,000 de pesos que deberá consultarse. 
anilahnente, en la ref!pectiva ley de Presn
puestos. 

El plan de adquisiciones más elementa! 
panl dejar en servicio este ferroearril con
sulta el siguiente e(luipo: 4 lorollloioras de 
montaua, seis coches de arero para pasaje
ros, :2 g'óndolas especiales para' pasajeros, 
UI! autocarril y :20. carros de car¡:!"fl de 1:2 
tOIl('laclas cada nno. 

La Comisión, en vista de las razones q\le 
Sl~ han eX])Í'esaclo, considera dr estl'ida 11e 
eesidad la compra del materia1 referÍll0 ~- a 
ill(li~a.~·iúll del hOllol'able S('IHHlol", <Ion 

Eleodol·o E. Ullzmún, il<:orc16 deja!· (·(m"
tancia de sus deseos ('n el sell1 ielo (lp que Sf~ 

aclquiel"a o fabrieara PIl el país el mayol' 
nÍlmero de los materiales ." equipos (1\le s(' 
requieren para esta yia félTPu. 

En (:ollsreueuria, VIlcstnl Comisión lle 
Ohca.~ PúhlieC)s y YíH~ de (\mnmiea('iún o,.: 
re(:omipi1c.la q lIe ]lI'esL,·:iti 1"1Il's1 1'0 aS~'lltillliell

to n 1 )lroyect o en informe en los mismos tér
millOS en que lo ha ltec:ho ]a HOllorable l~á
mara de Diputados 

Sala de la Comisión a (tOS de septiembre 
de 19:17. - Pedro Opazo Letelier. - Manuel 
Ossa C. - E. E. Guzmán. 

Acordado cn C'omisiÓll ("em asislelwia de 
los señores Opazo, Guzmán y Ossa. - Edo. 
Salas P., Secretario de la Comisión. 

Debate 

Se abrió la sesión a las 3.20 P. M., con la 
presencia en la Sala de 18 señores Senado· 
res. 

El Sl'íiol' Cruchaga (pj"('~idelll<·l. EH 
llombl"e de Dios, se abre la sesióll. 

El aeta dE' la sesióJl GO, eH R de Sl'ptif·lllh¡·,·. 
aprobada. 

El acta de la se"iólI. 61. ('11 /) el" s(']Hi('lll

bl'e, <{ueda a disjlosieión de los s('i[ol·es :-:-,'. 
lladores. 

Se ya a dar cuellta de los aSlln1 liS '[He ]¡illl 

llegado a la Secretaría. 

El señor SE'certario da lectura a la cue.'1ta 
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CUOTA DE DESTILACION DE VINOS 
PARA DISMINUIR EL ALtCOHOLISMO 

BI sciíOI' Cruchaga (Presidente). - En
il";lll¡]O en el on1en del día, corresponde ton·· 
tÍlllla" la clisensifn general del proyecto pre
S¡.~l.Lao po]" Pl honorable señor Ijira Infan-
1 ('. ¡I(·,;tillii,]" el ("ombatir el alcoholismo. 

El;;euo]" Urrejo~a (don .José Francisco).
Este proyec,t o, que tienc por objcto dismi
Huir, el] pm·te, la producción de vinos. a fin 
de reprimir () dislllinuÍr el alcoholismo, obli
ga a Jos yitieultores a enil'e¡rnr una parte d,' 
sus cosechas, Cll una proporción qne no Sll

biría de Cilli'O por eiento en el primer año, ,~ 

las dpstilerías autorizadas por el Estacl0, n 
fin dc eonyel'iil' csa prodlll·(·jtlll en ,¡]('0110! 

y meze1arl0 ('011 I1nft,!. 
A este l'esp('<'1 ti, me ¡¡salta 111lil c1lldil, '111" 

deseal'Ía lile fuera aelan!cla l)OI' el an1m' (lf,1 
llroyccto, S('110r Lira lufante: t'.., "Clbi¡]" '111,' 

pI alcollOl de ];1 (les!ila('ió]I, dt' "ino.s es pI 
llIÚS apto pUf" ];1 ]¡ehicl;!. es pI '¡]"o]¡o! poLI

hle pOr' eX('Clpl\(·j'l; ~. ~.t) jll'e¡nllltn;,. pO:.' 

qUf~ se d('s1 ¡ll,1 ,,,1 t' <llt'ollOl, CjlH' es el II1t'llO', 
daiíi~lO, <1 ~('I' 1I1('z,·I:)(lo ('Oll 11<11'1<1, ~~!lO 011'0-;, 

(IU(~ :,;el'Ülll III[¡" ,¡¡I;·opin¡],,'i. pOI" j('llel" 
il1lplll"eZ,lS () ]11,11t'rins qllC' 1l(1('e1l d,!iío 
sa hl(l : 

.EI ¡.;eüor Lira Infante.- COIl IIIIll·lw 

lU;¡-"; 

,1 la 

10 {;Ol'it',il;lr(, al S\'I~1tl1" :-)\'Il,Ic!or: )101" 1;1 11Ii~; .. 
ma razóu t[1If' el llOllOJ'able se lío!' ¡'l'l'Pjt,!:: 
daba al rOll1iell,m 11(' sm-; ()bsPI'\~at'iollPs. (\ 
seél, [l0l"(!lle ('s1e proyel'io 1 iene pOI' objel,) 
(lismillllíl', ('11 pm'(e, el al,'o]¡olisll1o. ¡¡iI!'n Id 

('ual lwr ([11(' t ratal' <le dislllilJl1íl'. ,1 ',11 YPZ, 

ulla de las (';lllsas {lllP 10 pl'o(lnce11. 
En el tleha1(' que hubo ell el Sennr!o 11i1(';' 

algunas semanas atrfls. sobre mec1i(l,ls qw' 
podrían adoptarse paril ]'epl'imÍl' ('1 alcoho· 
lismo, se dejó bien establecido Cjue nna (lf' 
las cansas de ('stc vicio es la sobrP!w()(lue
'eión de vinos. En Chile se pl'odnee mayo!' 
cantidad de yino que la debida y se eonSl1-
1I1e un cifra exagerada en rela,lión al núme· 
}'o de sus habitantes. 

Se habla de :330 a 400.000.000 de Iit\"()~ :¡] 

año, COll.sumo que, Pll proporción a la llohh1-

~ión de Chile, es excesivo. 
BasálltlOSe en este antecedente, se ha que

rido hacer obligatoria la destilación de cier
ta parte de esa producción de alcohol, desti
nándose de un 10 a un 15 por cic'llio a usos 
industriales. Según el pl'oye~·t() t'n debate .. 

que ha sido debidamente estudiado y 1',\VO
rablemente informado por la COlllisi(:1 de 
Agricultura, que es la rntelldic1a en la ma
jeria, cierta proporción de la proclnceión de 
al coholes elebe ser entregada ]lor los 111'0-
d udor'es a las ]llantas destihHlol"as, para tI ne 
,1esllUés d" pasar por las plalltn~ c1eshi(lru-
1,1 dora s, sea entregado al llKO lJl(l ust1'ia 1 de 
agrrgar!o a la bencina. Esta llIedi(la 1 ie]l,' 
la yenlaja, ;¡clem[¡s, (1e Cjue el alt'ollOl llO ]¡;¡

("L' (laiío al c',u'b1!l'<lnte mis!I1o. AC'tnalmelltr 
ps1 ú en uso este sistema, ])l]('~ la bellcina que 
"e ('OIlSllllH' entre nosotros t i('lle una llropo)'
c:iÓll de a l(:ohol, si]]1 que se perjudique en 
absolujo el ]Joder (Ir la lH'Jl:·ill(1 eOlllO COlll

]¡l1s1ihlp. ~ .. ]¡1l1·ía obl i;.!'<l 1 ()I"i,l ('"la mezcla 
o C'()J1]hilliH·i(íll panl to(l<ls las beJl('ina:.; qlw 
<,,, {'OllSIU1lPJl el1 el paí~. 1'1·o(11lC'i(.IHlose con 
(' 110 IllUl lÍ lt i ll! u yell1;lj <l: ",' IJ lJt ell(lría asi 

111'·;] ('('olltllllía de bell('illa ~~ 111111 c1ismillueión 
(lt' 111'; diyi,,;¡s qlle 1 ienpll qiH' t'nttegal"se ])a-

1'11 ]Jng';¡]" e"j(' ("llllllllS1ihle, 'IlI(, yiellp todo 
del ex1l";¡llj,,]"o. ;-;(' t"on1¡¡ría, así, e011 recUl'
,;11:-; ]),11"<1 obj e]]('!' (lel exl nUljp]'() otros pro
(lndos r¡w' sní,11l (l(' gran utilidad par:L 
Chile. 

E.~tas son las razones qne justifican el 
]lI'oyel'1o ('11 (lebate ~~ he tell,ido la satisfac
,·¡t'l! ele d;¡das ;1 peti('iólI de mi honorable 
t'ol('ga ('! ,.;pilo]" l'ITej,l!¡¡. Xo las había ex

JlII('s10 ,1111"s en e'! lIOIl')I';¡ble Sellado, porque 
110 lile pa]"('('Ía (j1H' fuera yo el m[¡s indicado 
]ia 1',1 ala I'gil l' la dis(,llsióll (l(~ este asunto. 

I~ I seílol' Urrejola (clon :1os;' Francisco).
:-:;ill (mimo (le' nl,1]'g'ar el dehate, sino de 
;J(·I;ll'nr!o, ¡]C'bo lllmtifeRtal' al honorable se
l-IM Lin¡ !nfa1l1p l{1lC' mi pJ'l'g'unta no ha si
(lo 1"0111 e,.; 1 <1 (1,1. 

La ]Jl'egl1Jl1a (111(' ronnu]{> <11 honorable se-
1101" Lil"a I!lran1e era de por qué utilizar en 
ll"OS iIHl11stl'iu]es, en forma de mezda COH 

(',ll"bnnllltes, los alcoholes (le mejor calida(l, 
('11 yez de c1t'stillal' precisamente esos alcoho
!¡os a la 1'alJl·jeClcióll. de ¡ieores y a otros uso,,; 
pota bies. ¿ Con qué vau <1 haCCl' los licores las 

fr¡brica" establecil1as el! Chile! 
El seltol' Lira Infante.- El honorable 'le-, 

úor OSS1I quiere responder a Su Seuoría so
h]'e este punto; el señor Sellarlor es más en-
1 e]](lido que yo en estas materias, de mal1.era 

qne gustmw le cedo la palabra. 
El señor Ossa.- La duda manifestada pOI' 

el honorable señor Urrejola con respeeto <l 

que pudiCl'an destinarse a bebidas otros a1-
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eoholes más impuros o dañinos para la !\:l

lud que los de uva, est~ salvílcla cn el ar
tículo 10 del proyedo, en 1111i1 moclifieacióll 
o agregado al del señor Lira, ('n ([U(, sc jll'O

hibe la fabricación de al('ohol de maíz "Y- d~' 

grantOs en general. 
Entonces, como ya lo ha dicho el honor;l

ble ¡;eñor Lira, para reprimir el alcoholi;;;
IDO hay que tomar (los nH'didas fundamenta
les: la primera ya se ha tomado por el St>-
11ao.o en proyedos que están aeíualmentc r!l 
estudio en la Cámara de Diputados y qu~ 
se refieren a la restricción de la venta dl! 
bebidas alcohólicas en días y horas' deter
minados, y a la limitación del número de 
patentes. Pero, para que estas medidas pro
duzcan algún efecto, hay qne limitar a la 
vez la producción, en forma (1 ue uo sea COH

sumida toda. Se destina entonces una cuota, 
que empieza por el 5 por ciento en el primer 
año, pudiendo Ilegal' al 15 pOI' ciento, a 1.1 

fabricación, de alcohol. sal"o E'll la parte que 
pueda expol'tarse. 

Si sc pudiera exportar todo, seria Ul1a 

gran solución; pero como 110 se YC esa po
. sibilidad, la ley dispone que hasta el 15 po,' 
ciento del alcohol se retire <le la ci!'cnlacióll 
y se agreguc a la bencina. 

Con eso se salva la sitnut'ión q\H' se crea 
por la sobreprocluC'('i{m de \'illO~ que hay eH 

el país. 
De mancra q l1e p] proyecto lJ;() tiene sino 

este objeto, y no YCO la clifieultad que ad
vierte el señor l'nejola, si la situación q\H'

da salvada en la forma qne se ha dicho. 
Por eso, rogaría al Senado que aprobar;¡ 

el proyecto. 
El señor Urrejola (doll .José Francisco).

No he logTado ser comprendido; probable· 
mente no he ]1rceisado bien los conceptos de 
mi pregunta. 

Todo este alcohol es potable, y se va n 
dedicar a mezdarlo COll nafta. 10 he hecho 
un.a pregunta al autor del proyecto. a quien. 
como tal, creo muy autorizado, tanto como 
el honorable señor Ossa; pero no se ha COIl

testado. 
Yo pregunto si este alcohol, que es el más 

puro, no puede ser destinado a la fabrica
-eión de los licores naciOl~ales, ya que debe-
1110S propender a que éstos sean lo meno,.; 
nocivos posibles. 

He oído también, en, cuanto a -esto se re-

fien', ]¡l pala bra científica del doctor Grove, 
'lUí' (lpcía que. el aleohol de vino era el me-
1l0S daiíillo. 

En d i\l'j Íeulo 10, como anotó el señor 
O"sa, y como yo tambi[,n hc subrayado, se 
establece lo siguiente: 

"8e proJúbe la fabricacióll de alcohol de 
maíz r de granos en general". 

('reo que este artíeulo debe ser modifica
do en el sentido de prohibir la fabricación 
de alcohol de granos y de otras materias. 

El señor Lira Infante. - En la diseusi31l 
purticulal' se puede introducir esa modifi
cación. 

El seiíor Urrejola (don ,José Francisco), 
-Perfectamente; pero la JJase de este pro
rl'cto es que se l1estinn una parte de la pro
ducción ele "inos a la fabricaeión ele alcohol 
para la exportación o para mezclarlo con 
bencina, y entonces, ¿ eOn CjU\' alcohol se po
drán fabricar licores naeio.llale¡.;, si el cl(> 
mejor calidad se dedica a Jil exportaeióH 
o a ser mezclado con bencina ~ 

El señor Ossa.- Eso no impliea Ilegal' la 

posibilidad de fijar la cuota necesaria panl 
ese objeto. El fin que se persi~ue es del-i
"iar del e011snmo hasta el 15 por ('iento <li' 
la pl'odneeión de yinos ~- drstinarlo a la fa
bril'ación de aleohol, tanto para la expor
ta,~iÓll como para l1lez(']arlo ('011 bencina; 
¡.;in perjuicio, naturalmente, de destilar to
do el al('01101 ·que soliciten las fábricas a 
q tH' Su :SeÍloría lie refiere. 

!El SCÚ01' Urrejola (clan ,JOS\' Prancisco). 
--Pero el proyeeto cliee: "Se destina exclu
kivamcllte ... " 

El st'lior Ossa.- Hasta el 1;) por ciento. 
El señor Urrejola (don Josó Francisco). 

-Como lo he manifestado en ocasiones an
tnriores, soy un convellcido de la necesidad 
tI uc hay de legislar reduciendo la produe
(:ión de vinofi, que en rl presente año va a 
ser IllUy considerable por 11ls nuevas plan
taciones de viñas. 

Sin embargo, considero qne es ex
puesto que convirtamos al Estado en 
eomprador, aunque sea con fines de salud 
pública, y ('reo que sería preferible tomar 
medidas l)rohibitivas, establecer gravámr
nes especiales, porque es mal camino seguir 
esa política, como lo está palpando Francia 
eon las medidas adoptadas por su Gobier
no, que tienen alarmados a los productores. 
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.A mI JUICIO, seguir una política en este 
'$cntido sería muy peligroso. 

No quiero en manera alguna prolongar 
tste debate, pero quiero manifestar que el 
pl'oye<:t o en discusión, en lo que a las pro
vincias del sur se refiere, significa muchas 
mayores molestias ,que para la zona central, 
porque tener que trasladar a largas distan
l'Ías una parte de la producción ele vinosy Pll

tregarla a los destilatorios, e;; algo muy gra
voso, doblemente cuando esa;; distancias SOn 

mayores y los caminos, mue has veces, ill
:transita bIes. 

('reo que en el sentido de arbitrar me
«!idas tendientes a disminuir el alcoholis
mo, este proyecto será beneficiuso. Pero 
lamento, eOl1lo digo, el <:amilloqtw se ha 
·túmado. 

Por fortuna se excluye a los pequeños 
düateros, o sea a los que proüuecll menos 
,le 10,000- litros. Ellos quedan exentos de 
Ja oLligación de entregar una parte de su 
prolll1l'eión para ser destilada y mezclada 
if la llafta o para ser vendida en el extran
Jeru. 

Esh' proyecto tiene también un carácter 
)HU." l'speeial en cuanto a limitar las plall
«IC·jOllt'S de viñas. Creo que haremos con 
,Ho 1111 gTan bien, porque los terrenos re
:o!;!lll1~, aptos para el cultivo ue los artículos 
.Iv primera necesidad, 8011 escasos y no es 
!,l'upi(\ f(Ut' estén destinados a viñedos, all
p"'IlTdJ1dll la producción de vinos y contri
).!!y.'ndo <Isí 11 un aUltlento efeetivo del al-

, ·c' \'1,,1 i~lll() l'll nuestro pueblo. 
it('~jI('I't() a los tC1Tenos de Se('aIlO, contra 

:" upilli¡j¡¡ manifestada por el honorable sc
j-Cl',' \;:1 t·lll'lo <,n la Comisión, quien negó Sil 

",'ti: 1'!,,1I ,1 ('sta mec1ida de limitaeión de la 
"i,I\l!;wi{JII dO' "ilías di' ~\lanlf' al sur c1urau-
1(' (·inl'o ailus, estimo qnl' hay error en eSi) 
mil IICr¡¡ de pensar. 

Se diee que esos terrenos disminuirán de 
valor porque gran parte de sus colinas, de 
secanos, son sólo aptas para el cultivo de vi
ñedos. Pero este argumento es de muy fá
dI refutación, puesto que esos terrenos, 
plantados hoy de viñas, se desvalorizarán 
naturalmente si aumentan dichas plantacio
net;; uu aumento ue la producción de vinos 
traería ulla consiguiente desvalorización del 
,¡lrtículo que, al tener menor precio, desvalo-

1'izaría los viñedos actuale5. Así, cualquiera 

llueva plalltneión traería la crisis de la in
dmliria de vinos. Este mismo proyecto deja 
de manifiesto que con las nuevas plantacio
nes realizadas en los últimos años, la pro
duceión de VillOS ha subido de 32(}.OOO,OOO de 
litros a mús de 400.Üüü,{JOO anualmente, ci
fra que es alarmante. 

Soy un eOIlYPllcido de {fue por muchos 
f'sfuf'l'ZOS qlll' 'hagamos, no cOIll:ieguiremos 
a llmentar sensiblemente la exportación de 
vino¡.;, ,que aC'tualmente alcanza a un tres 
por ciento de llUf'stra producción. Se pagan 
fnertes primas para colocar vinos en Alema
nia, B('lgica y otros países, donde existe 
una eseasa delllanda. 'Sabemos que hace 
poco tiempo Alemallia quiso restringir la en
trada (le nl1estrns vinos, medida queque!ló 
sin efC{~to gracias a las actual'iones del Mi
nisterio de Rela(~ioneH Bxteriores; pero es 
bien sabido qne eOI1!-.tantenH'lÜ(> 11ltestl'O Uo
bierno tiene II ue estar luchando 1'011t1'a me
didas restridivaH que dietan al¡nmos paí
ses en contr,¡ de pl'od netos (lItP JlO son di' 
primera nel·(:sidad. Por lo tallto. neo t¡up 
no se pued!> esperar 111l1el!o de 1<1 exporta
ción; y toda da tenemos l>l gTa yp inconve
niente de la ¡listancia a que se t'11('lH'lltran 
los países consl1l1lidol'Ps, para quP ll,'vuelvan 
oportunamente los medios c1t' ellYilSl', ell 

eireunstancias que no spría posibk i'startos 
renovando y su retorllo es antip('ollómieo 
realizarlo. 

'Creo que la limitaeiún c1\' phlllt¡t<·iolH'S 
de viñas es llt'l>psal'ia. aUllque me ¿¡salt('1l 
duelas respedo 11 la pa1'tl' eonstihwional. 
De todas maneras, estimo de gran nrgeul'ia 
tomar medidas que Yayan 1'11 salva(~ión I1P 
11l1estra raza; el illtrl'l'S lIa(~innal f'xige qllP 
durante el tiempolllle fija l'l proyeeto 110 

se pnedan plantar nneyas viilas pero 110 

sé en quó forma se eontemplan en él los in
tereses ele las destilerías (le aleo]¡ol ele j[]¡I

uera. Espero '(iLle los seuores SpllíHlol'es ¡le 
las provineias aUHtrales del país lhabrán ¡jt' 
eonsiderar en su oporh1l1idad estt' punto, 

Sin duda, que la prollu(,l'ióll de aleohol 
de madera es una incl ustrla en la (ille ha.\' 
invertidos capitales; pel'O tambi(~1l debemos 
considerar ,que ella se presta para la 
fabricación de licores lila lsanos, si no ('s dl'
bir1amf'nte eontrolada. 

Durante el curso del uebate formularó al
gunafl indicaciones tendientes a sal val" las 
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deficiencias que he anotado en este 1)1'0-
yecto. 

,soy jalllbi(>n un convencido ele que los 
rsfuerzo,; que hagamos para limitar la p]'o
ducción (1p vinos ('ollstituyen suficiente rrs
tricciÓIl p¿lra el fin (Ille se pcrsigue, sol11'l' 
todo si SP ('onsidp],1l que, según una dl' las 
dispof'li(·iol1E's aprobadas, las penas quP se 
apliqnPIl a los illf]'at'torcs de' la ley ('JI \'i
gencia serán ill(·oIllí1utahlp,.; en dill('J'O. 

Estr pJ'oyr('io ('(lJlsnlta, ,¡(1('más, una di,.,

posicióll que 1Ilt' ]JarE'ee mll~' intnesante, 
cual es la 1'l'lai inl ;¡ (1U(' PII los Coll'¡óos y 
Esc:ueléls del Esiado ,\' ('11 los ]HI1'i i('u]~Il'E'S 
sub\'E'II(·jonadm; )lO]' el Fi,,(·o.;;P psi¡¡hl('(~t'I·(t 1<1 
t<Ítedra LÍe jPlIl[l(,],¡lllei;I, ;1 fill (le ¡]('Illo,;j]'(\r 
a los alnllllj()~, lo.~ 1)('I'jlli('i(,s ljlH' ()(';I"iollil 
el abuso en (·1 ('OllSUlIlO de ;¡]('o!lol y las c·o]]

secuelwias lIej'¡lstllS qllP este vi('io i I'ae ('Oll' 
sigo. ('reo que esta disposiei(l11 es l!1\\:, útil. 
porque !lllll(jlH' ";l' Cipl'rell las (·¡llltilJa,.; ('11 
lOR días domingos,\' fl'si iyos ~' ,.;p ¡HlpOII)!;1 
toda c]:¡s(' (je trabas <1 la yelllil de Hl('ollo], 
si no se 11<1('p una teHaz l)l'('jl,lgll11cla P,ll'i1 
eombatil' ('~i(' YÍ(~io, el lIíllllel'o de hpbrdo]'('~ 
(,lllpedpl'llidos irú SipllljH'e rll ;IIIIIIPlltO, ('Oll1" 

ocurrjó PII los E"t<l(los rllidos, p,lís ('11 dOII
de la plllbl'iag'nl'z l'p('l'uc1eeiú 1'11 forlllil ;11 al'
mante a j)rsar (1(' 1<1 le,\' se(';¡ ~' de toc1n,.; ];1"; 
medid,¡,; que se ,I<!opianlll panl I'esil'illg'i!' el 
aleollOlislllO. EII e,,(' país l;¡ ('<llll]liIUa ('Ol!' 
tl'a ('Slí' \'i(,io JII]('de (ll'('irse lJue tOllló (,i('r
to aSIW('10 l'elig'ioso, ~' (,,¡d;1 Estado 1',il'('('Í,1 
ellllleD,iCLo Pll (olllar lll('didn" 1I1[¡~ ,\ 1I1~S 

restri('i iyas ,1 ¡'in (le l'('gell('nll' la IIIO!';I!, lil 
salu(l ,\' la \'idn de lc'>" (,illd¡:dilIlOS. 

Cr('o que Sl'I'Ú 111ll) 1'11 il ('I¡¡¡lIt () esfuerzo 
rralieelllos 1'11 ('Sl' "('lllido .. ,'a "(';1 I'()!' Illedio 
d(' la ellseUnllZ¿1. de ('()llfr'I'('IJ,,'iih ,\' de pro· 
paganda dI' (ot!;¡ r'sppí·i(" P;¡I',I \'"il;11' <¡Il(' lu,.; 
lluevas 1l'('lIpr<[(·ioll\'s Si~illl dOI'lilliJ(las po!' 
est{' yieio quP e,.;l~ IlIill:llld" In ·::l:id de 11ll<'''~ 

t1'H raza. Bs pl'E'(~is() !'l'íJ!l0I'(,io!l;¡ l' ¡¡j ]111('
bln c1istra('('iollPS .\' r"I)('('1¡J('u]o~ r!P[lol'l iyos 
<¡Ile le hagall JIlils gJ'il1;l li! yid;1 y jp P\'itl'lI 
buscar f'1I pI aleollol pI (,hielo tlr' Sil;; lIIales: 
al';imislllO, ('S lle('Psill'io ('oll~IJ'llil' [lob]aeio. 
lIes para obJ'eros, [JOl'(jllP ('s Jla1 nntl ql\(' to· 
do 'hombre qne YÍYP Pll 1111 hogal' misenlble 
se aleje de él para ir a In 1 iI berl1a , 

El organismo ]],llll<l(losilldi('ato \"'lc'io· 
llal Vitiyillícola ('si al':í ('111'<11':, ;1110 (1" I,t'n· 

poner toüas laR medidas que considere neceo 
saria s para combatir el alcoholismo, vicio 
(Ille, a (lemás (le ocasional' tlaDo.s gravísimo", 
a llll(H;irn raza, perjudica también a nna in· 
tlu>it!'ia que ha ad(]uirido gran desarrollo en 
el IIUÍ" ,11 amparo ele la le,\', que cuenta con 
illg'PlI1 t'S ('apitales, (lll(' (la trabajo a un 
g'l'iI 11 IlÍlIllPl'O dp perSOll;]S ~. que (,ollstituye 
J;¡ l';lil1,1 ]!1'ilwipal ele Jil agrieultuJ'H nacio, 
11;¡] , 

EII la dis('n,¡ióu purti('ulni' llW ]Ji'opougn 
I'ol'lllular algllllas illclic'Heiones, lmes ereo 
<¡l!(' j¡ll~' Y('llt,lja {'ll salvar las (leficiell('ias 
(lp q1',', ;1 Illi jnic'io, ;I¡[oleeen algllllos al'· 
1 ¡(·ulus. 

El S('D,'I' Ossa ,- Soy l't'pl'e-,Clliilnte de la" 
]11'Oyili('i,IS \'illíeolm, ¡](' mayo!' illlJlortanei¡¡, 
.\' "i algllll,l'; jll'o\'ill(,ias rIel Slll', (~0ll10 lo ]Ii! 
ti idlO (,1 !tOllO]''' lile' S('llO!' ¡-I'I'C'jola, V,Ill 11 
slJI'l'ir r'11 :--11.'; inlpl'('~es ('011 ];1 ajll'oba(·ión ele 
pstl' III'oy{'do, ('011 IIlCl,l-O]' 1';JZÓll perjntli(';¡· 
ría ;J In>.; !ll'()\'illeias que [l01' mi parte ]'{'
jll'E':-'f'lllo 1'11 el S('llilllo, ]'('1'0 estimo qne. 
al npl'o!J;ll' f'sta ('o]'PÜl',I('ic"1I el pro;:('eio {'ll 
c1ehaip ('11 Ii! fOt'lllil E'II <¡IIP estú ('()IH'ebi
¡lo. 11;¡}1I'11 de' ,;;¡( isl'a~el' 1111 jnsio y (·lamo· 
l'O;';O ;IIIIIP]O de' los qlte' sr' p]'eO('nj)an del 
biellesi,l]' ~. Ill'o"[l(,l'idad ele lo'i trabajadores. 
los (jite, ell [lill't(~ po]' Ilúbiio ~' lll;ís (1Ul' to
do ]lOl' falia dr' e¡}uciI(·iúll, malgasian lasti· 
1I10SaJlIPlltp :';IIS "alario,; dl'jando a sus fa
JIIili;l'; PII 111 lIIiseria ~' ('O]Jll)rollletielldn la 
s"llld ,\' ('1 pOJ'\'Pllir de In rnza, 

POI' 1',;1",; 1'iIZOlleS, (],,['(, yoto j';I\'ol'abll' al 
jll'o.\'P('to ('11 dpbait~ y. ('oIlSel'lll'llt{' con ('l 
,:,--,('0 que t"llg".) de 'l!l(' S('il P]'Olllo aprobado, 
I'P';('l'YO IlIi" o]Jsl'I'\'a(,iolt(·S ]lal'a 1;1 (1isC'llSi(1I1 
]lil I'i i ('111 ¡¡ l' , 

El ,,('I-H)I' Urrejob (doll .josl, l"l'alll'is('o). 
- -Lo qll(' ,\'(, ]¡e 1!!;lllij'pstado ('s que In zOlla 
yillí('olil d('1 0.;111', qlJ(' ]lOI' (·i(,1'10 110 ('S la 
IIIÍI" illl])ol'(¡lllte r!pl ]luís, ('01110 !IO lo PS ialllPo 
('0 li! de 1;1 jll'()"ill(-ia dE' Tal('a, ya ,1 slIfril' 
('11 ~IIS illl('l'l'"es ('011 lllo1i\'o d(~ la apl'oba· 
(·jóll (1(, esle pl'o,\'e!'to a (·;1110.;;¡ de las lnrg'a~ 
(lisi1111(·i;l"; (jlle los ]l]'oÜlldos tipnpll (Pi'.' l'l'. 
('01'1'('1' 1),1 ni llegdl' a la \'í;1 ('('lTe,!. d(' 111(1-
lIel'i1 qllP aqn{'lla 0.;(' Y"l'á ¡¡ ('sIl' l'esl)('('10 más 
p('l'jlldieada <¡11(' las ZOWIS ('ere-alias ;¡ la" 
esia('iol1{,";. PeJ'o 110 ha ]¡n bi(lo el1 mi" Í)a
l,d)]';¡s ni IIlla sola <¡U" 1'('\'e]c el (le'-lpo de 
(PI(' II() se ¡¡prllehe ('<.1 lH·o.\'l'C'.to; l('.ios ele, 
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so, manifesté que no deseaba prolongar su 
discusión. 

El señor Durán. - El informe de la Co
misión de Agricultura, recomendando la 
aprobación del proyecto r11 fIue incide la 
moción del honorable srñor Ijira [nfante, 
por la que se destina parte de la produc
ción de vinos a la destilaeióll de alcohol, 
con el objeto de exportarlo o adirionarlo con 
la nafta, omite, señor Presidente, la posibi
lidad de utilizar en otros fines de la indus
tria el alcohol proveniente de la producción 
de uvas de las diversas zonas del país, 
con excepción de la región ubicada al norte 
de la provincia de 'Coquimbo. 

Como el objeto principal de este proyec
to es contribuir a la solución del problema 
.del alco'holismo mirado por el aspecto de la 
producción de vinos, producción que ha ido 
en notable aumento en estos últimos años, 
llegando a cerca de cuatrocientos millones 
de litros, constituye una verdadera restric
ción limitar a la exportación y a la adi
ción a la nafta la destilación de alcohol' que 
,ha de obtenerse de acuerdo COI1 el artícul~ 
2. o del proyeeto de leyqur se discute. 

En la sesión especial ortl inaria de 1. o de 
:,.;eptiembre, rIl que por primera vez se es
tudió este proyecto, tuve oportunidad de 
expresar alguna . ., ideas relacionadas con el 
valor del alcohol como materia IJrima en im
portantes industrias, como la de seda ar
tificial, de materias colorantes, de produc
tos farmacéuticos, de substancias químicas 
que forman, como he dicho, la base de in
.dustrias que en países productores de al
cohol, alcanzan gran desarrollo. Las 11a
('iones productoras de alcohol, sea que 
provenga de la destilación de gi-anos, 
como en Alemania, o bien de la vid o re
molacha, como en Francia. han ente11-
didoque para resolvrr el problema del al
eoholismo, cOllciliándolo con el aprovecha
miento de las fuentes de producción, es pre
óso utilizar sus excrdentes con las necesi
,dadeR de la illdustria, especialmente de 
.aquellas que he nombrado antes, o em
pleándolos como fuerza motriz, para la ca
lefa('ciólI, alumbrado y otros usos. 

En Alemallia, el litro de alcohol vale tan
to como el litro de gas. Más del 50 por 
cieuto del alcohol que se produce en este 

país, eualquiera que sea su extracción, se 
OCUIJa en la industria, y se somete a la ac
ción de los desnaturalizantes, bajo el más 
riguroso y Sf~vero ('ontrol de organismos del 
Bs'taclo, quc sujetan a régimen la producción 
de las destilerías tanto agrícolas ('omo in
(1 ustrialcs. Los a lcoholes así desnaturaliza
dos, úuita forma de consumirlos y "enderlos 
para los fines de la industria, están exen
tos de todas las tasas que gravan los alco
holes de ('Ollsumo para la bebida. Por cada 
hcctólitro puro desnaturalizado, el destila
dor recibe una prima y para garantizarse 
(~ontra la subproducción o el descenso de 
preC'io, los destiladores alemanes han erea
do una unión sindical que cede toda la pro
ducción al Bstado, el que maneja la in
dustria alcoholera como un estanco en sus 
manos, se empeña por elevar el consumo 
anual en las industrias, habiendo llegado a 
aumentarlo en los últimos años en más de 
un 80 por ciento. El alcohol alemán, como 
lo he manifestado anteriormente, proviene 
principalmente de granos, fécula de papas 
y aún de origen sintético, partiendo del car
buro de calcio. El alcohol de uvas figura 
en pequeña escala. Los alcoholes de uvas 
tienen un valor muy superior y su trans
formación en materia industrial exige, na
turalmente, mayor sacrificio. 

Por estas razo'lles, señor' Pre~idente, y 
por la necesidad de abrir nuevas y mayores 
posibilidades a la industria en general y a 
la química en especial, estimo que la dis
posición del artículo 2. o del proyecto debe 
ser más amplia, haciendo que una parte 
del alcohol que se obtenga de la destila
ción de vinos, lo sea para adicionarlo a la 
nafta, para el empleo de las industrias, y, 
también; pala usos médicos en los servicios 
hospitalarios de la R<>pública, quedando 
exento de todas las ta~as con que se le gra
va en la actualidad. 

Quiero referirme, ahora, señor Presiden
te, a otra de las medidas plausibles del pro
yecto, a la contenida en el artículo 13: la 
de hacer oblig-atoria la enseñanza y de
ltlostración de los peligros del uso inmo
(lerado (le IIIS bebida,,; embriagantes y aun, 
si fuere posihlf'. de inculcar a los niños que 
hay líquidos alcohólicos higiénicoH, y ésta 
es la verdad, señor Presidente. E~ preferi-
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ble no ingerirlos y la escuela debe inculcar 
esta noción, a fin de que el hombre, ya adul
to, parta de un principio que ojalá no olvi
de jamás. 

Esta disposición del artículo 13 es ne
cesaria. Pero la ley sería incompleta si no 
hubiera de establecer asilos de temperan
cia para los caídos en el atroz vicio de la 
embriaguez. 

lA las cátedras de temperaueia. que for
marán reductos contra el vicio, "debcn aCOlll
pañarse los refugios en número suficiente 
y debidamente organizados, para los alco
hólicos crónicos e irreductibles, que no tie
nen otro remedio dicaz qUf' el ai,da
miento. 

De un estudio sobre las estadísticas que 
arroja el vicio en nuestro país. he o bte
nido las cifras siguientes: Hay en Chile 
221,896 individuos catalogados como ebrios 
habituales, sin tomar en C1H'llta a los qne 
beben en lugares privados. De éstos, 24,682 
cometieron delitos en tal estado. De aque
lla cifra, 87,879 ingresaron a las prisioues, 
de los cuales ingrpsados 33.!J60 eran meno
res de edad, comprendiendo a varones y 
mujeres. Estas sumaban 2.42-t. Según esa" 
mismas estadisticas, en 1936, las prisiones 
ehilenas contenían .55,048 delincuentes por 
diversos delitos, siendo la mitad, más o me
nos, por embriaguez. De estas cifras se de
duce que una vigésima parte de nuestra po
blación se halla al margen de casi toda ac
tividad productora y afectada por la ac
ción de un terrible factor ele decadencia, ya 
que sólo los individuos sanos valen como 
elementos económicos y aptos para perpe
tuarse en beneficio de la nacionalidad y de 
la raza. 

Ante este cuadro verdaderamente alar
mante, ~' en la necesidad de una progenie 
exenta de taras, se impone un deber. al 
que, junto con atender esa enorme porción 
de individuos, entre los ·que hay más de 
33,960 menores de edad, se prevenga, jun
tamente COn la criminalidad, la procreación, 
de entre las más nocivas, la más nociva de 
todas. 

La organización, y más que esto, la admi
nistraeión de buenos asilos para la reclu
¡¡ión y rehabilitación de alcohólicos cróni
cos y empedernidos, debía consignarse en 

esta ley, que, al mismo tiempo que institu
ye la cátedra de temperaneia en las escue" 
las del Estado y particulares subvenciona
das, precisa este otro recurso indispellsabk 
en una sociedad trabajada como poea.s por 
los estragos del alcohol. 

¡No creo que sea una medida impl'aetica
ble la de destinar alguna de lal> mucha\! 
islas de nuestro arC'hipiMago, u otra. próxi
ma al telTitorio, para colonia con este ob
j('to. Estos asilos sirYCll sobre todo vara prc
yellir la {,l"imill1l1idad y toda" las demás fa-o 
ras derivadas del alcoholismo. 

Con \'ste fin. formularú oportunamente 
lllla illtli('aeión. a fin de destinar una parte· 
<le los fondos .le que habla el artículo 16, a 
realizar la fOrInaeióll <le asilos ('oJonÍa;;; en 
el territorio llueiollal. 

El sC'ño!" Cruchaga (Pn,,,i(]ellte). -Ohez
('0 la pala bra . 

.El SI'JIUI' Grove (don IIng'o).- Pido la 
palabnl. ~ei"¡()r PI·\'sidente. 

1)(,J)O c!1'I')antr ((1](', ('11 1'1 fll11do. estoy (]p 

;t(·.tll'nlo ('(.IJI 1'1 pJ'o,Ypdo del honoeahle se
llor Liril 111í"¡¡Jlte, pero ('["1'0 que hay en ~n . 

:lI,ticu!¡¡c!" Y¡lJi,l" di"jlo"i,·iollt:" (lue en. mi 
('OII('I'pto d,'IH'11 ""1' l·oITeg·i,]¿ls. ]wra ('.nyo 
di'do ])/'"sl'lltan"; la~ indie<!eiolles del ca.so 
PI1 el momento Ojlortullo. Así. por ejemplo, 
('n'o (jlW ha hilbiclo mla lIlala interprt'ta
ción en 1" 1'1'(\a('('ión qtll' SI' I!i, (l¡l(lo al Ar
iíeulo 10 del proyecto. 

Como 110 üeseo prolo11gar la discusión del 
proyecto, no me extendcré en mayores ('011-

sideraciones sobre su aspeeto general. 
El señor Cruchaga (Presidente). ---Ofrez-

eo la p<llabrn. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no hay inconveniente, daré por apro

bado en general el proyecto. 
Aprobado. 
COlllO ya a llegar el túnnino de la hora, 

quedará la discusióll particular para la 
próximll sesión en que se trate de esta ma
teria. 

'Se levanta la sesióll. 
-Se levantó la sesión a las 4 p. M. 

Antonio Orreg'O Barros, 
Jefe de la Redacción 


